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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022).    
  

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Radicado 88001-4003-001-2021-00297-00 

Demandante Banco de Occidente S.A.  

Demandado Nicoll Perez Rossiny 

Auto No.  0919-22 

 
Ante la solicitud del extremo activo, encaminada a que se decrete la terminación del asunto 
de marras por pago total de la obligación, el Despacho, con fundamento en lo rituado en el 
inciso 1 del artículo 461 del C.G.P., accederá al petitum objeto de estudio, en el entendido 
de que cumple las exigencias previstas en la disposición legal en comento1; en 
consecuencia, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por cuenta 
del sub – lite, y la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren consignados en el 
Banco Agrario de Colombia a la ejecutada conforme fue solicitado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO -. DECRÉTESE la terminación del presente proceso ejecutivo promovido por el    
BANCO OCCIDENTE S.A. contra la señora NICOLL PEREZ ROSSINY, por pago total de 
la obligación. En consecuencia,  
 
SEGUNDO. –ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 
cuenta del sub – judice. Por secretaria, LÍBRENSE los oficios correspondientes. 
COMUNÍQUENSE en la forma prevista en el artículo 11 de la ley 2013 de 2022. 
 
TERCERO. – ORDENESE la entrega de los títulos judiciales consignados por cuenta de 
este proceso a la ejecutada, señora NICOLL PEREZ ROSSINY, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.123.629.687. 
 
CUARTO. - ARCHÍVESE el expediente, previas desanotaciones de rigor. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 

 

 

                                                           
1 Bajo el entendido de que el apoderado judicial de la entidad ejecutante tiene facultad expresa para recibir 
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